
senos-Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

publico: De nueve y media a una y media.

CIRCULAR

Reg

>o<>o

do s

(O.—52.446)

\u25a0oOo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidra-Meas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

ANUNCIO DE SUBASTA

s de

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Madrid, 8 de mayo de 1963. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el articulo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

ridad social y protección a la industria es-
pañola. (Fecha y firma del licitador.)

La apertura de plicas tendrá lugar en el
Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán sobre
la mayor o menor ventaja de las propo-
siciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudicación
o se declare desierto el concurso.

(O.—52.445)

se como zona infecta el lugar donde se
\u25a0encuentran los animales enfermos; como
zona sospechosa, todo el término muni-
cipal, y como zona de inmunización, la
ordenada en el vigente Reglamento de

existencia de dicha enfermedad.
Los animales enfermos se encuentran
dicho término municipal, señalándo-

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa en el ganado de la
esoecie ovina existente en el término mu-

de Santorcaz, este Gobierno Ci-
oropuesta de la Jefatura del Ser-
ró vincial de Ganadería, y en cum-
íto de lo prevenido en el artículo
ipítulo XII, titulo II, del vigente
tiento de Epizootias de 4 de febre-
1955 («B. O. E.» de 25 de mar-

rocede a la declaración oficial de

Madrid, 8 de mayo de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratadón, no han sido
presentadas reclamaciones dentro d e

curso

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde de
siguiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose, el expedien
te, con toda la documentación, a los
Servicios competentes, que informarán
sobre la mayor o menor ventaja de las
proposiciones admitidas reglamentaria
mente, como base al acuerdo de la Cor
poración mediante el que se efectúe la ad
judicación o se declare desierto el con

mete a tomarlo a su cargo, con arreglo
a los mismos, por el precio de ...... (en
letra) pesetas. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a
la industria española. (Fecha y firma del
lidiador. 1

tías

medidas adoptadas son las señála-
los artículos 299 al 302, no habien-_ marcados los ganados enfermos.
rid, 4 de mayo de 1963.—El Go-
or Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C —2.162)

Ayuntamiento de Madrid
-oO-a

macia

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Hasta las doce horas del día 7 de junio
de 1963 se admiten ofertas en la Secreta-
ría de la Junta Central, sita en la aveni-
da de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,
Madrid, para la adquisición por concier-
to directo de los artículos que a continua-
ción se relacionan dd Servicio de Far-

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y el modelo de proposición son
los publicados en el "Diario Oficial" co-
rrespondiente al día 11 de mayo de 1963.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

30.000 ampollas de Trombyl de 5 c. c,
al precio límite de 2,— pesetas unidad.

(O.—52.439)
Madrid, 7 de mayo de 1963

i.ooo ampollas de Terramicina intrave-

nosa, al precio límite de 78,4o pesetas
unidad.

2.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 000, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

3.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 00, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. o, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 1, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 2, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

5.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 3, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

3.500 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 4, al precio límite de 7,—
pesetas unidad.

3.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 5, al precio límite de 7, —
pesetas unidad.

1.000 tubos de Catgut Hispamer cro-
mado, núm. 6, al precio límite de 7, —
pesetas unidad.

80 kilos de Sorbitón para insecticida, al
precio limite de 150,— pesetas kilo.

40 kilos de Sorbitón T. O., al precio
límite de 150,— pesetas kilo.

20.000 ampollas de Terramicina intra-
muscular, al precio limite de 33,20 pese-
tas unidad.

1.500 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. 6, al precio límite de 6, — pese-
tas unidad.

niendo los documentos requeridos
s pliegos de condiciones, con su de-
reintegro, .ascendiendo la garantía
s'onal a lá cantidad de 50.014,30
as (la definitiva y complementaria,
1 caso, se señalarán conforme al ar-

5 82 del Reglamento de Contrata-re las Corporaciones Locales).

pediente, con las condiciones y
elementos, se encuentra de mani-
en el Negociado de Contratación
pal durante el plazo de diez días

\u25a0 a partir del siguiente al de m-
1 de, este anuncio en el «Boletín
del Estado», en horas de oficina,

- podrán presentarse las proposi-
dentro de un solo sobre cerrado

anismo

nuncia concurso público de obras
¡mentación de la calzada central
eo del Prado, entre Cánovas del

> y Cibeles, con el tipo de pese-
01.436,75, con plazo de ejecución

meses y de garantía de cinco
:on cargo al Presupuesto Especial

(en representación de 1 >
- , con domicilio en t

de los pliegos de condiciones
supuesto a regir en concurso de

pavimentación de la calzada
' -iel paseo del Prado, se compro-

Modelo de proposición

1.500 tubos de Catgut_ Hispamer sim-
ple, núm. 5, al precio limite de 6,— pese-
tas unidad.

2.500 tubos de Catgut_ Hispamer sim-
ple, núm. 4, al predo límite de 6,— pese-
tas unidad.

4.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. 3, al precio límite de 6, — pese-
tas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. 2, al precio límite de 6, — pe-
setas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. 1, al precio límite de 6, — pese-
tas unidad.

10.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. o, al precio límite de 6, — pe-
setas unidad.

4.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. 00, al precio límite de 6, — pe-
setas unidad.

2.000 tubos de Catgut Hispamer sim-
ple, núm. ooo, al precio limite de 6,— pe-
setas unidad.

40 kilos de Aerosil, al precio limite de
135,— pesetas kilo.

40 kilos de Aerosil Compósito, al pre-
cio límite de 135,— pesetas kilo.

i.ooo frascos de Aureomicina intra-
muscular, al precio límite de 50,— pese-
tas unidad.

Modelo de proposición

j)on (en representación de ; )»

vecino de , con domicilio en , en-

terado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras

de urbanización de varias calles del ba-

rrio de El Pardo, se compromete a to-

marlo a su cargo, con arreglo a los mis-
mos, por el precio de (en letra) pe-

setas. Asimismo se obliga al cumplimien-

to de lo legislado o reglamentado en ma-

teria laboral, en especial previsión y segu-

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", en horas de oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-

niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido
reintegro, ascendiendo la garantía provi-
sional a la cantidad de 33.837,12 pesetas

(la definitiva y complementaria, en su ca-
so se señalarán conforme al articulo 82

del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales).

nismo

Se anuncia concurso público de obras
de urbanización de varias calles del ba-
rrio de El Pardo, con el tipo de pesetas
1.922.475,07, con plazo de ejecución de
dos meses y de garantía de dos años, con
cargo al Presupuesto Especial de Urba-

Hasta las trece horas del día 3 de ju-

nio de 1963 se admitirán en él Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederarión Hidrográ-

OBRAS de depuración de aguas, eleva-
ción, impulsión y conducción forzada
para el abastecimiento de aguas pota-

bles a la población de Hdlín (Alba-
cete..

BOLETÍN 1 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Jnm.

timbre.

TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ammrift»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <¡et— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente.: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



Madrid, 6 de mayo de 1963.—El Dele-
gado, Carlos López-Quesada.

(G. C—2.158) (O.—52.435)

los ejes de dichas carre. ""^=====:***-=
gitud de 450 metros en Jui!?» 3 lon-
y 500 metros en la C. K u a *,?roñ>_at
Francia por Barcelona. ' Madrid a

Madrid, 2$. de ahrü a~
niero Jefe' de' offiJSg?-^ 1^

(G. C.-2.I26)
ICas

' R-Süvela.
*l"~2-*S9)

El proyecto y pliego de condiciones
•estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

Xo se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Direcdón General de Obras Hidráulicas
el día 8 de junio de 1963, a las once

El presupuesto de contrata asciende a
7.851.709,09 pesetas.

La fianza provisional, a 157.034,20 pe-
setas.

ca del Segura (Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
lra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mó-
celo).

....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
<\or, del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
f!e , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
astricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

7-a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
le}' de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

Madrid, 23 de abril de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C.—2.001)

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
oevolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su.
caso.

Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Dando cumplimiento al artículo 3.
0 del

Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo de
1962 ("B. O." núm. 125), se hace públi-
co que don José Alcoba Conde, domicilia-
do en Madrid, calle de Naciones, núme-
ro 15, ha terminado las obras del "Pro-
yecto de Ampliación del Almacén Cen-
tral de materiales de Ja primera Central
elevadora, para habilitación del Taller de
Carpintería" ; que dichas obras están si-
tuadas en el casco urbano de Madrid;
que han sido liquidadas y que antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncie para .que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jorna-
les, materiales o por indemnizaciones de
accidentes de trabajo o por otros concep-
tos referentes a la obra, pueden formu-
lar reclamación ante la Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar desde
el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(G. C —2.159)

vmcia.
Madrid, 6 de mayo de 1963. —El Dele-

gado, Carlos López-Quesada.
(O—52.436)

(0.-52.387)

Madrid, 30 de diciembre de 1962.—ElAdministrador, Francisco Martínez Hi
nojosa.

to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con rreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Regl.
19 de noviembre de 1920

Se previene a la persona en cuyo po-
aer se halle qu e lo pésente en esta CajaCentral, en la inteligencia de que está-tomadas las precauciones oportunas pa .
ra que no se entregue el referido depó.
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valo

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un res.™ ata onano expedido por esta Cal^^ral en 28-8-1047 co „ ,"„,Cala Gene-

a * . rV' los nurns. ?_. ,00de entrada y 660.178 de ret. .._.
á47'3!i8

pendiente a_ depósio con? d.'TL"«Compañía de Tranvías de La (fiíSociedad Anónima», para responder Mestablecimiento y explotación de la Cde trolebuses desde Juan de VegT_Monledos, desde plaza de Pontevedra 1San José y desde El Espino a la esta!con de ferrocarril de Santiago, impor-tante 117.000 pesetas en Deuda Amortizable 3 por 100, a disposición del se-ñor Ministerio de Obras Públicas

Dirección General del T<__.
De.da Pública y CtaSESE

(A.-s
<X_X>!

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorízación para extracción de áridos

Orden Dirección de 3 de mayo de 1963,
por la que se rectifica el anuncio del
concurso para ejecución de las obras
de "Acondicionamiento de la explana-
ción y superestructura del. tramo Ma-
drid-Bustarviejo", del f. c. de Madrid
a Burgos.

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor=

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios \

celebración de la subasta
1-a—'Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
-*sta contrata y el nombre del propo-
nente.

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si

guíente

(I.—2.140)(G. C—2.165)

Madrid, 30 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
dd plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juande la Cruz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 3 de abril del año
en curso, se somete a información pú-
blica por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente relativo
a (.Aprobación proyecto de edificación en
el camino de las Perindolas, Sector Po-
blado Dirigido de Fuencarral».

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Clase de material a extraer: Pi.
arena.

Madrid, 29 de abril de -963-7
misario Jefe de Aguas, Longmos L

(G. C—2.125) (O.—5 2

cia A. R. 85-12.)

Toda reclamación u observación
el precio de venta consignado <

plantearse por escrito, y ante esta

saría, en el plazo de diez días na!
y consecutivos, contados a partir
fecha de inserción de esta nota en
letin Oficial de la provincia. (M

Campo (Madrid).
Precio de vetna al público en

de extracción precisamente: V

pesetas la piedra y dieciocho pe;
arena el metro cúbico.

Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Rio Jarama.
Tramo: De 200 m. de longitud, c

prendido desde la desembocadura del
Henares en el Jarama hasta los 200'
tros aguas arriba de dicho punto.

Término municipal: Mejorada

Nombre del peticionario: Don Julián
Muñoz Bajo.

Domicilio: San Fernando de Henares
(Madrid)

Florencio Llórente, 8

Recaudación de Hacienda en la

Zona de Venías

3.*—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratarcon arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el

_ 7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a lapersona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmaslegitimadas y legalizadas.

8- —Documentación acreditativa de lapersonalidad del firmante de la propo-
sición.

5. — Incompatibilidades: Certificado-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-blica de 20 de diciembre de 1952 y por
d Decreto-ley de 13 de mayo'de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en elRegistro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
•954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

'\u25a0 — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

_ 2.a—Documentos necesarios: Será pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes:

Dando cumplimiento al artículo terce-
ro del Decreto 1.099/1962 de 24 de mar-
zo de 1962 ("B. O." núm. 125), se hace
público que don José Alcoba Conde, do-miciliado en Madrid, calle de Naciones,
número 15, ha terminado las obras del"Proyecto de caseta de transformación y
medida para el cruce del Sifón del Rio
Manzanares"; que dichas obras están
situadas en el casco urbano de Madrid;
que han sido liquidadas y que antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el cotratista, por jornales,
materiales o por indemnización de acci-
dentes de trabajo, o por otros conceptos
referentes a la obra, pueden formular re-
clamación ante la Delegación del Gobier-
no del Canal de Isabef II en el plazo de
treinta (30) días, a contar desde el si-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Hago saber: Que en 5os *^ta Re
de apremio que se tramitan po

caudación contra los deudores q

Don Manuel Martínez-Avia
ta, Recaudador de Cont[ , orcS a
Impuestos del Estado en la «**

Zona.

Los terrenos afectados por las obras
quedan comprendidos, por lo que se re-
fiere a la parte de Vía Abroñigal, en una
franja de 75 metros de anchura media
y un eje de la misma definido por una
curva compuesta de dos clotoides, que
enlazan las alineaciones perpendiculares a
los puentes de El Calero v el de la C. N.
II sobre Vía Abroñigal. Por lo que res-
pecta a los enlaces de estas dos últimas,
el terreno que se ocupa es aproximada-
mente un rombo, cuyas diagonales son

Con arreglo a lo que prescriben los ar-
tículos 13 y 14 del Reglamento para eje-
cución de la ley de Carreteras de 10 de
agosto de 1877, se pone en conocimiento
de quien pueda resultar afectado por esta
obra, que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, pueden presentar en esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid los
ofrecimientos o reclamaciones que consi-
deren oportunos. En las oficinas de esta
Jefatura se encuentra a disposición del
público el proyecto mencionado.

Aprobado técnicamente el Proyecto de
trazado de Vía Abroñigal, Tramo entre
El Calero y la C. N. II, y enlace con
esta última, se procede a la incoación del
expediente de información pública de las
obras correspondientes a dicho enlace.

NOTA-ANUNCIO

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Madrid, 3 de mayo de 1963.—El Direc-
tor general (Firmado).

(G. C—2.124) (O.—52.424)
• í—-<>o—»

Se rectifica el anuncio del concurso pa-
ra ejecución de las obras del Proyecto de
"Acondicionamiento de la explanación y
superestructura del tramo Madrid-Bus-
tarviejo", del f. c. de Madrid a Burgos,
en el sentido de que la admisión de pro-
posiciones tendrá lugar hasta las doce ho-
ras del día 17 de mayo de 1963, en vez
del día 13; efectuándose la apertura de
pliegos el día 18 del mismo mes, a las
doce horas, en lugar del día 14 que se ha-
bía previsto.
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Nota

EDICTO

2

guíente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.



"beldía

. nuación se relacionan y por los concep-

tos que se detallan, en los que no ha po-

liv0 llevarse a efecto notificación m re-

nueri-niento alguno por haber resultado
L domicilio ignorado, se ha dictado pro-

dencia de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 127 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, ordenando reque-
• por medio de edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, a los deudores

her \u25a0deros o causahabientes para que, en
- , 0[az0 de ocho días, a contar desde la
fecha de publicación del presente edic-
to en dicho periódico oficial, comparez-

can en sus respéctiyos expedientes; bien
entendido' que, transcurrido dicho plazo

sin haberlo efectuado, se continuarán las
actuaciones previa declaración de re-

Madrid, 2 de. abril de 1963.—El Re-
caudador, Manuel Martínez-Avial y Bo-
naplata.

Valverde, 600 pesetas; Juan Segura
Martínez, 300 pesetas; Ángel Serrano
Herrero, 100 pesetas; José' Tornero
Alarcón 500 pesetas; Salvador Torreci-
lla Ortega, 300 pesetas; Joaquín Torres
Esteban, 300 pesetas; Carlos Torrijos
Puerta, 500 pesetas; Juan María Tovar,
500 pesetas; Mariano Urquiri Bendia-
banda, 900 pesetas; José Valiente Gar-
cía, 300 pesetas; José Vallejo Martínez,
300. pesetas; Alfredo Velasco Fernández,
300 pesetas; Alberto Velasco Martínez,
1.500 pesetas; Alberto Vidiella Tudoreu,

300 pesetas; Edelmira Vil García, 300
pesetas; «Zorita, S. A.», 150 pesetas.

Rendimiento Trabajo Personal
Vasco Saldaña Ganudio, 2.080 pese-

tas; Francisco Santos Salinas, 693 pe-
setas, y Pedro Gómez Leal, 1.040 pe-
setas.

(G.—1.836)

* »„• GuilIén > 4-376.48 pesetas; Zaca-
rías Moreno Daniel, 1.003,08 pesetas;Aurelio Muñoz García, 884 pesetas; Ma-
nuel Nevado Carpintero, 479,22 pesetas;
Baltasar \u25a0 Ortega Aguado, 197,52 pese-
tas; Baltasar Ortega Cuenca, 1.084 pe-
setas; Vicente Osorio Rusco, 5.243,91
pesetas; Alejandro de Pablo Valverde,
166,61 pesetas; Alejandro Pablos Val-
verde, 2.540 pesetas; Saturnino Palomo
Ores, 927,51 pesetas; Eustasio Palomi-
no Fernández, 712 pesetas; FernandoPascual, 5.365,78 pesetas; Jesús Pena-
res. I97,52 pesetas.

José de la Peña, 2.704 pesetas; Fran-
cisco Pérez Bedoya, 790,08 pesetas; Ma-
nuel Polo Cuerda, 712 pesetas; JoséPostigo Jaime, 43,96 pesetas; Virgilio
Prieto Sánchez, 4.892 pesetas; Arran-
cio Ramírez Saugar, 159,74 pesetas;
José Luís Ramiro Fernández, 3.602 pe-
setas; José María Ramos Rodríguez,
159-74 pesetas; Luis Rodríguez Soler,
I97-53 pesetas; Ramón Rodríguez Cas-
tellanos, 666,44 pesetas; Rosa Romero
Requena, 248 pesetas; Miguel Rosado
Tomé, 5.362,84 pesetas; Juana Rubio
Fernández, 219,85 pesetas; Gonzalo Ru-
do, 692 pesetas; Irene Sanz Iglesias,
4.892 pesetas; José Sánchez, 638,96 pe-
setas; Miguel Sánchez Esteban, 712 pe-
setas; José Santiago Maclas, 395,04 pe-
setas; Ricardo Tendero Domínguez,
5.288 pesetas; Juan Torrijos Sánchez,
479,22 pesetas; Guillermo Vallinas, pe-
setas 159,74; Juan Vidal Llorca, 1.496
pesetas; Antonio Vidal Máiz, 2.972 pe-
setas; Arcadio Vidal Vericat, 888 pe-
setas

Estado en la Zona expresada

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del

Hace saber: Que entre los deudores a
la Hacienda por los conceptos que se ex-
presarán, han resultado desconocidos del
que suscribe en el domicilio fiscal que in-
dica el expediente de apremio (certifica-
ciones de descubierto o recibos), no ha-
biendo podido ser notificados a tenor del
artículo 112 del Estatuto de Recaudación
y demás pertinentes:

ooo

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro=Mediodía

DÉBITOS POR CERTIFICACIONES

setas

378. —Bernardo Díaz Rijaldo.— Santa
María de la Cabeza, 34. — 2.443,02 pe-

Concepto : Industrial
NUMERO DE ZONA

LÍOS. IMPORTE.

360. — Prudenció González Martín.—
Mesón de Paredes, 48. —967 pesetas.

365. —Dolores Carrera Martín. — Em-
bajadores, 124. —3.106,51 pesetas.

377. —Herederos de María Costa Rico.
Sebastián Elcano, 34. — 18.408,96 pe-
setas.

Amparo,

— Los

Consolación Aguado Feito, 1.094,12
pesetas; Luis Aladro Sánchez, 927,87 pe-
setas; Ángel Alonso Ameba, 104 pese-
tas; Daniel Alonso Benito, 178 pesetas;
Francisco Alonso Domínguez, 638,96 pe-
setas; Saturnino Alarza, 2.122,96 pese-
tas; «Azulejos Arraide, S. L.», 3.357,42
pesetas; Francisco Arroyo Molina, pe-
setas 1.085,56; Abdón Asenjo Pinedo,
442 pesetas; Dionisio Bernardo Chacón,
4.892 pesetas; Concepción Blanco Loren-
zo, 2.396,05 pesetas; Manuel Bonver
Osuna, 1.671 pesetas;. Manuel Butrague-
ño Flórez, 384 pesetas; Teresa Calpa-
soro Cebollero, 7.955,48 pesetas; Ma-
riano Cátalo López, 185,50 pesetas;
«Construcciones Técnicas, S. A.», pese-
tas 4.182,36; «Construcciones Irusba,
Sociedad Limitada», 4.182,^ pesetas

Francisco Cordobés Chamorro, 1.740
pesetas; Plácido Crespo de Pedro, 884
pesetas; Agripina Cuesta Redondo, pe-
setas 2.448; Viuda de Domingo Díaz,
Vázquez de Mella, núms. n y 13, pe-
setas 327,21; Agustín Domingo Pajares,
1.224 pesetas; Antonio Felipe Solano, 88

pesetas; Olegario Fernández, 1.789,74
pesetas; Angd Fernández Fernández,
424 pesetas; Amalia Fernández Méndez,
1.212 pesetas; Aurora Fernández Pin,
424 pesetas; Leonardo Fernández Re-
yes, 1.948 pesetas; José Ignacio Fernán-
dez Lorite, 2.704 pesetas; Mario Freni-
che Luis, 638,96 pesetas; José Franco
Fernández, 2.122,96 pesetas; Asunción
Garcías Frías, 197,52 pesetas.

José García Lupión, 1.484 pesetas;
Ubaldo García Manrique, 14.872,69 pie-
setas; Dolores García Piqueras, 638,96
pesetas; José García Pariente, 1.381 pe-
setas; Adoración García Saldaña, 178
pesetas; Alejandro Gareta de la Parra,
2.418,36 pesetas; Francisco Garrido Ro-
jo, 1.429,04 pesetas; Daniel Gómez de
Barreda, 1.333,32 pesetas; Francisco
Gómez Gallas, 159,74 pesetas; Alberto
González Arenas, 4.002 pesetas; Ricar-
da González Cayón, 2.440 pesetas; Jo-sefa González Martín, 446,60 pesetas;
Consuelo Henares Cruz, 50 pesetas; Je-
sús María Hernández González, 159,74
Pesetas; Ramón Herrera Pérez, 2.658,84
pesetas; Pablo Herrero González, pesé-

is 1-441,06; Rafael Hidalgo Hernán-
dez, 499,83 pesetas.

«Jepa, S. L.», 3.751,24 pesetas; JoséJiménez Rodríguez, 790,12 pesetas; Ma-
™el Jimeno Fernández, 1.584 pesetas;
-Nemesio León Sánchez, 888 pesetas;

Jrancisco López Cabales, 159,74 pese-
tas; Edmundo López Soler/271,38 pe-
setas; Francisco López Viedura, 592,59Pesetas; Juan López Viedma, 159,75 pe-
setas; Vicente Lorenzo San Miguel, pe-

2.188,24; Tomás de la Luz Mon-
to?' 2-658,84 pesetas; Pablo Maldonado
_8 > 698 pesetas; Luis Manso Roca,

13)96 pesetas; Juan Manuel Manzano
Ust°s > 712 pesetas; Crescenciano Mar-

Q.g e ' 37i pesetas; Giuseppe Marotta
tv- ,?> 1-500 pesetas; José Márquez

1.191 pesetas; Sebastián
Ma.t' n -Garcia> 424 pesetas; Santiago
Ma ,'" Marcos > 645,84 pesetas; Eugenio
\i r;í n Morales, 4.892 pesetas; Antonio
iiit n Z> 271'38 Pese*35; Santiago Mar-
tínez p _.Za' l85>5o pesetas; María Mar-
M .bchevarría, 436,27 pesetas; Félixunez Somavilla. 7.158,96 pesetas.

Pedr" tu
Martín?z Ramos, 371 pesetas;

tas-r \u25a0
tín?z Torres, 14.317,92 pese-

ras-'yí"10 Matéu Martín, 638,96 pe-

setas- Íanuel Menéndez López, 371 pe-
tas- 1

nnque Miel Díaz, 159,74 pese-
j ' José Antonio Molero Fernández,
t>¿ i Pesetas; Juan Moreno Fernán-

P.S,g6 pesetas; Luis Manuel Mon-

523. —Fundador Ruiz Ruiz. —
dez Pelayo, 48.-3.025,97 pesetas

529. —José Andrillos y otros
quez, 68.—1.719,88 pesetas.

530. —Jhon Orchilla y otros. —Máiquez,
número 68.—7.357,52 pesetas.

531. —María Luisa Onchilla y Hna.—
Máiquez, 68. —-513,03 pesetas.

532. —María Luisa Onchilla y Hna.—
Máiquez, 68. —1.979,45 pesetas.

544. — María Angeles Fernández y
otros. —Lavapiés, 35. —537,80 pesetas.

546. —Leonor Castellana. — Menorca,
número 19. —7I>79 pesetas.

Marqués de

548- —Eulalia Díaz Plaza
Paredes, 81.—274,40 pesetas

— Narváez, 68.—

5^2. —Soledad Montero. —
Cubas, 12.-3.707,06 pesetas

556.—Máximo Antillas Morales.—Nar-
váez, 68.-1.205,31 pesetas.

ce*.. — El mismo

1.050,54 pesetas.
_____^^^^^^^rrg.'—Francisco Mangano Caballero.—

Paseo del Prado, 34.-2.589,12 pesetas.

— Andrés

495. — Ángel Carrasco Esquivias.—
Santa Isabel, 50. —147,64 pesetas.

496.—Juan Serrano Olivar. — Menén-
dez Pelayo, 129. —1,995,46 pesetas.

500. —Emilia Arroyo Tejero.
Torrejón, 5. —4.980,40 pesetas

512. — Sinforosa Sánchez Sánchez. —-
Olivar, 13.—325,31 pesetas.

517. —Coll Brossa, S. A.—Juan de Me-
na, 12. —-424,96 pesetas.

493. —Jesús Muñoz Escudero. —Carre-
ra de San Jerónimo, 15. —926,56 pe-
setas.

487.—Hermandad Ntra. Sra. del Car-
men.—Tres Peces, 18.—15,64 pesetas.

490. —Oliveros, S. L.—Cedaceros, 3.—
3-647,83 pesetas.

481. — Gonzalo Antonio Montero Fer-
nando.—Alcalde Sáinz de Baranda, 26.—
2Ó9 2>45 pesetas.

482. —Monesca Construcciones, S. L.-r-
Los Mesejp, 3. —16.724 pesetas.

— Pra-

485. —Manda Calixto García de la Pa-
rra.—Banco de España.—60,59 pesetas.

486. —Premio Charro Hidalgo
do, 21. —91,06 pesetas.

425- — Anastasio Alemán
Santa Ana.—15.832, ;o pesetas

466. —José Alba Rangel.—Marqués de
Cubas, 19.—893,87 pesetas.

478. —Compañía Hijas de María. —Je-
sús, 3. —43,77 pesetas.

372. —Los mismos. — Carrera de San
Jerónimo, 13.—142.855,10 pesetas.

374. — Construcciones Segura, Socie-
dad Anónima.—Paseo Reina Cristina, 5.
5.860,32 pesetas.

373. —Mariano Pérez.—Tomás Bretón,
número 35. —93,47 pesetas.

273. —Electrodinámica Turolense, S. A
Infanta Isabel, 17.-60.550,35 pesetas.

;_95 • —Comercia]

leña.—Plomo, 3
Distribuidora Madri-

—1.490,72 pesetas.
371. —Rodríguez Hermanos.— Carrera

de San Jerónimo, 13. — 206.674,46 pese-
tas.

Concepto: Derechos Reales

3. —Fernando Jimeno Aldecoa, respon-
sable subsidiario de Cimex, S. L.—Paseo
de las Delicias, 94. —9.617 pesetas.

35. —Cándido, Agustín y Carlos Jor-
dana. —Príncipe, 7.—12.896,68 pesetas.

116.—Ascensión Cabanas. — Marqués
de Cubas, 12. —1.995,46 pesetas.

157.—Manuel Falero Medina. —Ciudad
de Barcelona, 51. —3.045,16 pesetas.

164.—Centro Damas Propaganda Bue-
na Prensa.—Banco de España. — 165,02
pesetas

723

973. —Luisa Rueda López
número 2. —750 pesetas.

—César Medrano Marcos. —Caba-
nilles, ii-—4-429 pesetas.

1.000. —Narciso Prada Agnado
derribas, 50. —1.000 pesetas.

1.027. — Ángel Stuyck San Martín. —
Juan de Urbieta, 36.—3.000 pesetas.

1.217. —Eustaquio González López.—
Fe, 6. —7.864,50 pesetas.

1.253. —Fulgencio González Benito.—
Comercio, 2.—884 pesetas.

1.-5-53.—José Antonio Barahona del
Amo.—Olivar, 22. —40,02 pesetas.

1.334. — Antonio Martín Almendro.-—
Ibiza, 13.—320,20 pesetas.

1.359. —Augusto Vivero Precioso.—
Camino Meneses, 7.—1.096 pesetas.

1.361. —Eusebio Millán Martínez.—Pa-
seo Pacífico, 4.—50 pesetas.

¡ .-¡fiz.—Pedro Gallardo Bueno.— Ruiz
de Alarcón, 27.-5.365,48 pesetas.

1.373- —Amiantos Ibéricos, S. A.—Me-
norca.' 18.—9.623 pesetas.

T.374. —Juan Bdtrán de la Vega.—San
José, 7.-80,05 pesetas.

1.-575. — Antonio Rubio Martínez.—
Santa Isabel, 1.-320,20 pesetas.

i.386. —Construcciones del Sur
MadVazo, 30. —3.750 pesetas.

1.384. — Sociedad Española de Explo-
taciones Forestales y Agrícolas.—Carre-
ra de San Jerónimo, 13.—9-375 pesetas.

630. —José Luis Grado López.—Divino
Valles, 3.—3.332 pesetas.

687. —Dionisio Pérez Grau. —Ministri-
les, 5. —120,10 pesetas.

549. —Juan Ruiz García.—Plaza Vara
del Rey, 10.—817 pesetas.

579. — Domingo Morocoa Zubieta.—
Montalbán, 10. —4.000 pesetas.

589. —José Llórente Escorial.—Carrera
San Jerónimo, 33. —-8.731 pesetas.

590. —El mismo.—Carrera San Jeróni-
mo, 33. —13.219,40 pesetas.

629. —Félix Herrera García. —Valderri-
bas, 4.—4.695 pesetas.

Alfonso Éstévez, 1.000 pesetas; Nica-
sio Fernández, 200 pesetas; Esperanza
Fernández Torres, 500 pesetas; Manuel
García de Ceca, 300 pesetas; Cecilio
García García, 300 pesetas; Enrique
García Guerreiro, 150 pesetas; Ángel
García Mateos, 300 pesetas; Juan Gar-
cía Moreno, 500 pesetas; Juan Giraldo
Buhaveu, 500 pesetas; Jos Manuel Goi-
coechea Cabrera, 300 pesetas; Victoria
Gómez juste. 300 pesetas; José Gonzá-
lez Rodríguez, 500 pesetas; José Anto-
nio Helguera Herrera, 200 pesetas;
Francisco Hernández, 600 pesetas; Car-
los Hernández Hortube, 300 pesetas:
Manuel Lázaro Royo, 300 pesets; San-
tiago López González, 300 pesetas; Emi-
lio López Ocalo, 100 pesetas.

Pedro López Redondo, 500 pesetas;
Luis Marcos Chaparro, 300 pesetas;

José Luis Martín Asenjo, 300 pesetas;
Eduardo Martínez Rovira, 300 pesetas;

José Molina Sánchez, 1.500 pesetas; Pe-
dro Monedero Gala, 300 pesetas; Ful-
gencio Moya Landa, 300 pesetas; José
María Ortiz Fernández, 100 pesetas; An-
o-el Pascual Badules, 300 pesetas; José
Luis Pérez, 600 pesetas; Jerónimo Pi-
queras Castellanos, 300 pesetas; José
Ramófí Preciados Larrazábal, 600 pese-
tas; Nicolás Redondo Santamaría, 500
pesetas; Fernando Revilla Hernández,

pesetas; Fermín Rodríguez Belbec,

300 pesetas; Ángel Rodríguez de Are-
llano, 300 pesetas; Francisca Romero
Cobos, 300 pesetas.

Ladislao Ros Oris, 300 pesetas;
Eduardo Saavedra, 1.000 pesetas; Car-
men Sánchez Ruiz, 300 pesetas; Emilio
Sánchez Sidral, 300 pesetas; Alejandro
Santana, 100 pesetas; Enrique Santan-
der Garrido, 300 pesetas; Antonio San-
tos Varez, 150 pesetas; Manuel Santos
Vdilla, 300 pesetas; Alfonso de la Saz

Impuesto sobre la televisión
Luis Aguado García, 500 pesetas;

Edibcrto Agudo Ruiz, 500 pesetas; Luis
Alonso Vicente, 300 pesetas; María El-
vira Alvarez García, 500 pesetas; Juan
Asuar López, 100 pesetas; Emilio Bala-
guer Campues, 500 pesetas; Enrique
Barraques Subirón, 500 pesetas; Ángel
Barrio, 100 pesetas; José Benito Mele-
ro; 300 pesetas; Rafael Blanco Pérez,
300 pesetas; José Blas Rodríguez, 900
pesetas; Pedro Burgos Rodríguez, 300
pesetas; Soledad Butragueño, 600 pese-
tas; Juan Calbet Seguí, 300 pesetas;
Flora Cáncer Santa Cruz, 1.500 pesetas;
José María Cano, 200 pesetas; José Ma-
ría Castillejos, 300 pesetas; Vicente Cer-
da Martínez, 300 pesetas; Fructuoso
Corcuera Corcuera, 300 pesetas; Tomás
de la Cruz Montes, 500 pesetas; Daniel
Cuevas Ruiz, 300 pesetas; Justa Del-
gado Damas, 200 pesetas; Miguel Díaz
Aguilar, 300 pesetas; Rafael Diez Gon-
zález, 300 pesetas.
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impuesto Industrial

DOMICI-NOMBRES

-— Plaza de

—Val-

Menérr-

Mái-

— Mesón de

Salas.—

/\u25a03S5- — Bodegas Gómez Cruzado.—
Sánchez Bustillo, 5.-6.101,28 pesetas.

1.392. — César Pérez Nogal.—Luis
Mitjáns, 20. —640,40 pesetas.

I-397- — Alfonso González
Magdalena, 5.—1.084 pesetas.

1.403.—Alfredo Piqueras Albadalejo.—
San José, 1.-334,93 pesetas.

1.404.—Francisco Pérez Perezagua.—
Batalla del Salado, 51. - 11.923,58 pe-
setas

159- —Ind. Mecánica y Aparatos Do-
mésticos.—Plomo, 3. —5.000 pesetas.

166.—Industrias Motorizadas.—Emba-
jadores, 252. —5.000 pesetas.

Concepto: Sociedades

3

69.—Burillo y González, S. A.—María
Cristina, 14.—19.972,28 pesetas.

77;—Balaguer, Marín y Cía., S. L.—
Mesón de Paredes, 39. —1.000 pesetas.

123.—Autovox, S. A. Ibérica.— O'Don-
nell, 6.—260.444 pesetas.



141.—Romesa, S. A.—Magdalena, 25
15.000 pesetas.

140.—Enrique García Díaz.—Narváez,
número 45. —910 pesetas.

81.—Él mismo.—Carrera de San Jeró-
nimo, 13.—_i.653,50 pesetas.

79. —José Llórente Escorial.—Carrera
de San Jerónimo, 13.—1.653,50 pesetas.

80.—El mismo.—Carrera de San Jeró-
nimo, 13.—1.653,50 pesetas.

39.— Club Reyes Magos, S. A.—Reyes
Magos, 8.—1.050 pesetas.

28. —Recuperaciones Industriales, So-
ciedad Anónima. — San Agustín, 8.—2.005,98 pesetas.

Concepto : Timbre

561. —Basilisa Ruiz Rivera.—Lavapiés,
número 29. —56.537,73 pesetas.

562. — La misma. — Lavapiés, 29. —•7.281,84 pesetas.
549. —Isabel y Pilar Salvador y Vioen-

íe Garda. — Mesón de Paredes, 81.—
118,87 pesetas.

— Cardenal

Sentencia nú m. %Sala Primera de lo Civil ,,
mos señores: Don Tomás ¿T7 Uustr
ta.—Don Luis Rubido n;? nna«a S
Adolfo Suárez de Manteoía^-T I
par F. Lomana de Barh_ t."""000 G
Tomás Marco Gar^ndTa 7 1
veintiocho de marzo dé _^f Madri{
sesenta y tres.

_ Visto? n°Vecien
arrendamientos urbanos oenjl 3Utos
esta Sala en virtud de kS T*a
dente del Juzgado de%^S^ *número once, de esta capSi v !
entre partes: de una ¿.__.' I &11
tes-apdantes, doña^R^Tsíc^dngo, sin profes ón especial- hT o

í- S¿nchez Rodrig0:SS¿ d0
d-S

José Sánchez Rodrigo, propietaria
dos los dos primeros y soltero el úl'timayores de edad y vecinos de Gu h
jara, representado por el ProcuradorVicente Olivares Navarro y de¿
do por el Letrado don David VázoRodríguez; y de otra, en concepta
demandado, don Rafael Gutiérrez Uno, hoy, por su fallecimiento, actúanconcepto de apelados sus hijos y bderos don Juan y don Rafael GútiéiAyuso, mayores de edad, casados ,
pleado y electricista, respectivament<
de esta vecindad, representados poi
Procurador don Santos de GandanCalderón y defendidos por el Letrdon Juan Pérez de la Ossa, no habie:comparecido la viuda, doña María Ai
ra Ayuso Valducier, respecto a la cúa
mandaron entender las actuaciones
ella en los Estrados del Tribunal, so
resolución de contrato de arrendarme
urbano...

Madrid, a 15 de abril de 1963. —El Re-
caudador (Firmado).

También se les advierte que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 127 del Es-
tatuto de Recaudación de 29 de diciem-
bre de 1948, si transcurriese el plazo de
ocho días siguientes al de la inserción de
la presente notificación sin haber compa-
recido en esta Recaudación (Españoleto,
número 11), por sí o por representante
autorizado, en el respectivo expediente
que se les instruye, serán declarados en
rebeldía a todos los efectos.

Se advierte a los deudores antes rela-
cionados que, conforme a lo establecido
en el citado artículo 112, en el caso de
satisfacer sus descubiertos dentro del pla-
zo de diez días siguientes al de la publi-
cación de este requerimiento, el recargo
del 20 por 100 en que han incurrido que-
dará reducido al 10 por 100.

6o.—Compañía revistas Colsada.—Tea-
tro Fuencarral.—1.000 pesetas.

40. —Empresa compañía revistas "Fan-
tasías Musicales" (multa Ministerio In-
formación y Turismo). — Teatro Fuenca-
rral.—2.000 pesetas.

38. —Alfonso del Real (Director com-
pañía de Revistas). Multa Ministerio In-
formación y Turismo. — Teatro Maravi-
llas.—2.500 pesetas.

39. —Antonio San Martín (multa Minis-
terio Información y Turismo). — Teatro
Fuencarral.— 1.500 pesetas.

23.—Eusebio Martínez Cátala (Institu-
to Nacional de Colonización). —Maudes,
número 68. —10.000 pesetas.

3.—Amparo de Lerma (multa Ministe-
rio Información y Turismo). —Miguel Án-
gel, 35. —1.000 pesetas.

20.—Zalmar Ber Dvorkim (multa Mi-
nisterio Información y Turismo). —Bra-
vo Murillo,-28.—500 pesetas.

Concepto: Otros Organismos.

99. —Jesús Orive Lejárraca (Contribu-
ción sobre la Renta). — Viriato, 55. —17.416,22 pesetas.

(G.-1.839)

108.—Julio González Fernández.—Fer-
nán González, 74. —202,25 pesetas.

122. —Carlos Pardo Gil.—Marqués de
Cubas, 12. —500 pesetas.

Multa Jefatura Agronómica Provincial.
Madrid:

105.—-Natividad Llamas Rodríguez.—
Plaza Matute, 4.—500 pesetas.

106.—María Pérez Puerta. — Delicias,
número 90. —500 pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Fallamos
Que debemos confirmar y confir

mos la sentencia apelada que en do©
enero de mil novecientos sesenta v
dictó el señor Juez de primera insta
número once, de esta capital, conoc
do de los autos a que este recursi
contrae, en la que resolvió desestin
do la demanda promovida y abso
al demandado don Rafael Gutiér
zano, hoy, por su fallecimiento
herederos; sin hacer especial im
de costas de esta segunda inst
Una vez firme esta resolución, c<
ficación de la misma y orden, dé-
se los autos al Juzgado de proc
Así por esta nuestra sentencia,
la incomparecencia de doña Man
ra Ayuso Valducier, viuda del
dado, se notificará en forma y p
en el Boletín Oficial, lo proni-
mandamos y firmamos. —Toma:
ga.—Luis Rubido, — Adolfo S
Gaspar F. Lomana. — Tom
(Rubricados.)

259. —Miguel Castellanos Rodríguez.—
Fernández de la Hoz, 12.—1.231,37 pe-
setas.

249. —Ana María Fabregat Salo.—Ma-
nuel Silvela, 20. —461,53 pesetas.

255- —José María Vélez Santos.—Joa-
quín García Morato, sin número.—
235,92 pesetas.

248. — Manuel Merino de Figueroa.—
Viriato, 5.—5.301,03 pesetas.

247. —Fundación Luisa Ruiz Zorrilla.
Sagasta, 25. —107,01 pesetas.

276. —La misma.—Eloy Gonzalo, 17.—589,15 pesetas.

275. —La misma.—Eloy Gonzalo, 17.—459,75 pesetas.

270. —Josphos Theodorus Popelier.—
J. García Morato, 6.—7.112,50 pesetas.

274.—Valentina Muro Aragón. — Eloy
Gonzalo, 17.—100 pesetas.

277. —Pedro Gorosábal y otros.—Fer-
nández de la Hoz, 60.—1.154,40 pesetas.

280.—José Luis López López. — Fei-
jóo, 6.—1.019,36 pesetas.

281. —Manuel González Martín.—Nica-
sio Gallego, i.—10.753,38 pesetas

286. —Consudo Sloker Rosa,
mundo Lulio, 1.—1.782,25 pesetas

245- —Antonio López
jurjo, 32. —243,80 pesetas

246.—Carmen M. García de la Rosa.—
Modesto Lafuente, 38. — 19.701,08 pe-
setas.

— General San-

243. —Mauricio Mateos Bonias.—Joa-
quín García Morato, 36.—94,34 pesetas.

26.—238.—S. U. R
326,41 pesetas.

235-—Mariano Escalante
Cisneros, 4.—3.498,61 pesetas— Covarrubias,

222.—Financiera Española, S. A.—
Garda de Paredes, 70.-856,50 pesetas.

228.—Luis Bravo Sánchez
Sanjurjo, 32. —128 pesetas

— General

161.—Alfonso Olivares Urrea. — San
Bernardo, 122.—143,05 pesetas.

150.—Rafael Rodríguez.—San Andrés,
número 38. —5.001,61 pesetas.

Concepto : Derechos Reales

95. — Manuel Osuna y E. Corbera.—
Covarrubias, 30. —179,97 pesetas.

534.—José Puga de Julián.—J. de la
Quintana, 7.—640,40 pesetas.

551. —Adalberto Contreras Belayo.—
Monte Esquinza, 11.—5.369,21 pesetas.

521. —Compañía Minas Sierra de Gre-
dos, S. A.—Castellana, 1. — 2.000 pe-
setas.

519.—S. L. Minas Esperanza y Juani-
ta.—J. Garda Morato, 98. —10.082,28 pe-
setas.

367. —Carmen Martínez Milán.—Plaza
Dos de Mayo, 3.—4.700 pesetas.

390. —Carlos Robledo Olave.—Fuenca-
rral, 134. —3.786 pesetas.

195.—Francisco Gracod Cobos.— Bre-
tón de los Herreros, 44. —836,47 pesetas.

278.—Carmen Martínez Milán.—Plaza
del Dos de Mayo, 3.—9.488 pesetas.

304. —Gumersindo Rodríguez.—Alonso
Cano, 93. —217 pesetas.

318. —Feliciano Gómez Rodríguez.—
Monteleón, 4.—2.666 pesetas.

158. —Moisés Pérez González.—Merca-
do de Olavide, 117.—798,32 pesetas.

118.—Ángel López Merino.—García de
Paredes, 78.—4.000 pesetas.

Concepto: Timbre.
12. —Noticia.—Glorieta Quevedo, 8.—

2.496 pesetas.
36.—-Comercial del Sahara, S. A.—Co-

varrubias, 3. —525 pesetas.Madrid, a 15 de abril de 1963.—El Re-
caudador (Firmado).

También se les advierte que, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 127 del Estatu-
to de Recaudación de 29 de diciembre de
1948, si transcurriese el plazo de ocho
días siguientes al de la inserción de la
presente notificación sin haber compare-
cido en esta Recaudación (Costanilla de
los Desamparados, núm. 21), por sí o por
representante autorizado, en el respecti-
vo expediente que se les instruye, serán
declarados en rebeldía a todos los efectos.

\u25a0 Se advierte a los deudores antes rela-
cionados que, conforme a lo establecido
en el citado artículo 112, en el caso de
satisfacer sus descubiertos dentro del pla-
zo de los diez días siguientes al de la pu-
blicación de este requerimiento, el recar-
go del 20 por 100 en que han incurrido
quedará reducido al 10 por 100.

Débitos por recibos
Herminia Noguera S. y otra (por Con-

tribución Urbana; años 1960/62). —Ato-
cha, 117.—5.036 pesetas.

(G. C—1.858)

Y para que conste y renut

letin Oficial de la provincm,
sirva de notificación a doña Ma
ra Avuso Valducier, expido v
presente en Madrid, a trece ek
mil novecientos sesenta y tres

cretario de Sala (Firmado).

Es copia, conforme a su o
que me remito y de que certi

Leída y publicada ha sido la
sentencia por el ilustrísimo se
gistrado de la Sala y Ponente
sido en esta apelación don Ad<
rez de Manteóla, estando el Tril
lebrando audiencia pública en <
su fecha, de que certifico. —Ant
pez Hernández. (Rubricado.)

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número seis, en
reclamación por salarios, a instancia de
don Fernando Vizcaíno Casas, en repre-
sentación de doña Eulalia del Pino San-
cho, contra don Antonio Martínez Lare-
do, con el número trescientos treinta y
tres, de mil novecientos sesenta y tres,
se ha acordado por el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo que se cite al de-
mandado Antonio Martínez Laredo, cuyo
paradero se ignora, para que comparez-
ca en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sha en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, el día
veintinueve dd mes en curso, a las diez
treinta de su mañana, para celebrar acto
de conciliación, y seguidamente, en caso
de no avenencia, el de juicio en la re-
clamación que se ha dejado expresada;
advirtiéndole: Que es única convocato-
ria y que deberá concurrir con todos '¡.s
medios de prueba de que intente valerse-,
y que la vista no podrá suspenderse por
.'aJta injustifi._a_>a de asistencia de partes.

Y para que sirva de notificación y ci-
t.ción a don Antonio M.rtínez Laredo,
Que se encuentra en Ignorad.- paradero,
y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial dé esta provincia, expido la presen-
te en Madrid, a dos le mayo de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario
(Firmado).

(G.-1.845)

81.—Niceto Aragón Fernández.— Joa-
quín García Morato, 81.—3.000 pesetas.

92. —Eduardo Puch Miró.—Alonso Ca-
no, 40. —21.203,84 pesetas.

Concepto: Impuesto sobre el Gasto.
18.—José Esteban Pina.—Bravo Muri-

Uo, 32. —2.880 pesetas.
24.—Eugenio Ortiz Moraleda

dor de los Ríos, 8.—19.200 pesetas
44. —Teodoro Díaz Pasaral.—Modesto

Lafuente, 65. —360 pesetas.
62.—Graveros de Velilla.—Ruiz, 22.—

33.600 pesetas.

Hace saber: Que entre los deudores a
la Hacienda por los conceptos que se ex-
presarán, han resultado desconocidos del
que suscribe en el domicilio que indica la
certificación de apremio, no habiendo po-
dido ser notificados a tenor del articulo
112 del Estatuto de Recaudación y demás

pertinentes:

Zona de Chamberí
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en Ja zona expresada.

!<_<_>.

Recaudación de Hacienda en la

Audiencia Territorial de Madrid

de la Audiencia Territorial de Madrid

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de la Sala Primera de lo Civil

; guíente

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero once, de los de esta capital, se-
guidos por doña Rafaela, don Santos y
don José Sánchez Rodríguez, con don
Rafael Gutiérrez Lozano y otros, sobre
resolución de contrato de arrendamiento,
se_ ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son. del tenor literal si-

(6.—6.gc6)

rritorial de Madrid

Don Alejandro Bustamantí
Secretario de Sala de la Ai

mientos y parte dispo-

Certifico: Que en los au
en el Juzgado de primera insra.

mero dieciséis, de esta cap
cia de doña Pilar Villegas Mon

otro, con doña María Madrid »J-

te v otro, sobre resolución ae

de arrendamiento, se dicto
Tercera de lo Civil de es
Territorial la sentencia, cu.^

Audiencia Territorial deMad

Y miMERO. IMPORTE
*- UMERO.—NOMBRES Y APELLIDOS. — CALLE

Concepto: Impuesto Industrial.
"4-—Jesús Alonso García.— Mercado

jOlavide, 34.—1.390 pesetas.

98. — Importaciones y Exportaciones
de Lanas.—Sagasta, n.—4.687,50 pe-
setas.

97. —Importaciones y Exportaciones de
Lanas, S. A. (Producto Neto). — Sagas-
ta, 11. —4.687,50 pesetas

i3-i5o,45

Otros conceptos
69. —Jesús Orive Lejárraca (Contribu-

ción sobre la Renta). — Viriato, 55. —

En la villa de Madrid, a cinco

zo de mil novecientos sesenta .

VIERNES 10 DE MAYO

— Núñez de

Concepto : Impuesto sobre el Gasto.
135. —Eduardo Ruiz Ruiz. — Paseo de

las Delicias, 89. —72 pesetas.
254. —Luis Costea Pereira. — Avenida

del Mediterráneo, 3.—360 pesetas.
414. —María Paya López.—Santa Ma-

ría de la Cabeza. —67.320 pesetas.

163. — Pedro Vilata Valls (Urbana).—
Batalla de Bruente, 29. —235 pesetas.

156.—Antonio Martínez Guilleman (Re-
cursos - Eventuales). — Príncipe, 10. —65.600 pesetas.

75. —Rafael Contreras de la Paz (Con-
tribución sobre la Renta). —Juan de Ur-
bieta, 8.—730,25 pesetas.

Otros conceptos

Organismos.
Multas Ministerio Información y Tu-

rismo:

CÉDULA DE CITACIÓN

S Barí

Publicación

— Raí-

— Ama-

Sentencia núm

ss—
4

i68.—La Caridad, S. A
Arce, 8.—500 pesetas.



virtos los autos de mayor cuantía que
ufen ante esta Sala, remitidos en vir-

£7 ¿ e apelación por el señor. Juez de

Asnera instancia número dieciséis, de
vi-de esta capital, y seguidos entre par-
7,- de una, como demandantes y ape-

lados doña Pilar Villegas Morcillo, ma-
vor dé edad, soltera, empleada y de esta

Vecindad, y don Vidal Rueda Sánchez,
ayQr de edad, casado, funcionario de

orisiones, jubilado, y vecino de Avila,
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez y defen-
dido por el Letrado don Marcelino Pi-
fiel Miquel; de otra, como demandado
v apelante, don Ignacio López Robledo,
mayor de edad, casado, industrial y ve-
cino de Piedralaves (Avila), representa-

do por el Procurador don José María
Caballero Martín y defendido por el Le-
trado don Carlos Prieto Arozarena; y de
otra, también como demandada y ape-
lante, no comparecida ante esta Superio-
ridad, doña María Madrid Bustamante,
mayor de edad, soltera, sin profesión es-
pecial y vecina de Piedralaves (Avila),,
entendiéndose las diligencias, por lo que
a la misma se refiere, en los Estrados
del Tribunal, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento...

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día doce de junio pró-
ximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito
en la cdle del General Castaños, nú-
mero uno.

La subasta tendrá lugar sin sujeción
a tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, la cantidad
de cincuenta y dos mil quinientas para
la primera finca y treinta y ocho mil
doscientas cincuenta pesetas, importes
del diez por ciento de los tipos que sir-
vieron para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y se previene a los postores:
Que los autos y certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide d
presente edicto en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

por la derecha, entrando, con el piso se-gundo derecha; por la izquierda, con
parcela de doña Angeles Carriles Alva-
rez, y por el fondo, con la calle de Sán-
chez Pacheco. Le corresponde el siete
por ciento en los elementos comunes a la
casa.

(A.—31.793)

Dado en Madrid, siete de mayo de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado).- —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y ha acordado dar vista a las partes
por su orden y término de tercero día a
cada una de ellas, comenzando por la con-
denada a su pago, don José Gallo Abullo,
comoquiera que se encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, desconocién-
dose su domicilio, se le da traslado por
medio del presente, que se publicará en el
«Bolentín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, y se fijará en el tablón de
anuncios del sitio público de costumbre
de este Juzgado.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, número uno, se tramitan
autos de juicio ejecutivo promovidos por
d Procurador señor Enríquez, en nom-
bre de don Justo 'Martín Sierra, contra
don José Gallo Abullo, sobre pago de pe-
setas ; en los que con fecha treinta de
mayo último se practicó tasación de las
costas causadas, ascendiendo a un total
de diez mil seiscientas noventa y cuatro
pesetas con treinta y cinco céntimos, co-
rrespondientes a ias partidas siguientes:
.Al Licenciado don Félix Ayuso, sus ho-
norarios, según minuta, seis mil pesetas ;
Procurador señor Enríquez, por sus de-
rechos, mil trescientas veintiocho pesetas
con veinte céntimos, y por los suplidos,
dos mil setecientas sesenta y cuatro pe-
setas con quince céntimos; por tasas ju-
diciales, cuatrocientas veintidós pesetas,
y por papel suplido, Mutualidad y dietas,
ciento ochenta pesetas.

Sala (Firmado).
(G. C-1.953)

tos sesenta y tres

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente certificación, que firmo en Ma-
drid, a quince de abril de mil novecien-

— El Secretario de

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Antonio Ruiz Vallejo, Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el mismo día de su fecha,
de que certifico.—A. Bustamante. (Ru-
bricado.)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia fecha veintitrés de
mayo último, dictada en los presentes
autos por el Juzgado número dieciséis,
de los de esta ciudad, haciendo exten-
sivos los pronunciamientos de aquélla al
único apelante, don Ignacio López Ro-
bledo, el que tendrá que estar y pasar
por los mismos. Sin expresa condena de
costas. —Así por esta nuestra sentencia,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros.—Alfonso Calvo. —Agus-
tín B. Puente.—Antonio Ruiz. —Tomás
Pereda. (Rubricados.)

(A.—31.786)

(C.-23-.859)

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría
para que puedan ser examinados por
quienes quieran tomar parte en la subas*
ta, previniéndoles que deberán confor-
marse con dicho títulos, suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
y no tendrán derecho a exigir ningunos

Para tomar parte en la subasta debe-
rán constituir los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el día de hoy en el
juicio ejecutivo que se tramita a instan-
cia del Procurador don Adolfo Morales
Vilanova, en nombre y representación
del excelentísimo señor don José del Cas-
taño y Cardona, contra don Ángel Isi-
dro Castillejo y Carvajal, de esta vecin-
dad, en reclamación de cantidad, se acor-
dó sacar a primera, pública y judicial
subasta la finca urbana embargada como
de la propiedad de dicho demandado y
por el precio de tasación de un millón
novecientas noventa mil trescientas cin-
cuenta y ocho pesetas treinta céntimos,
y que se describe así:

Piso cuarto de la casa número ciento
seis de la calle Alcalá, de esta capital,
con fachada también a la de Fernán
González. Tiene una extensión superficial
de 355>46 metros cuadrados, equivalen-
tes a 4.604,85 pies cuadrados; consta
de once habitaciones, tres cuartos de
baño, cocina y servicios, y linda: por la
derecha, entrando por la escalera prin-
cipal, con el número ciento ocho de la
calle Alcalá; izquierda, con el número
tres de Fernán González; espalda, con
la calle Alcalá y de Fernán González;
arriba, con el piso quinto, y abajo, con
el tercero, le corresponden como acce-
sorio en los sótanos un cuarto destinado
a carbonera. Se le asigna una partidpa-
ción del catorce por ciento en los ele-
mentos comunes correspondientes a la
casa vivienda, que representa en 33,33
por 100 de la totalidad de la finca. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 2, al tomo 420, folio 52, finca
10.560. Tasada en 1.990.358,30 pesetas-

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día catorce del próxi-
mo mes de junio, a las once y treinta
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno.

Servirá de tipo para esta subasta el
indicado anteriormente.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta y uno
del actual, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar que dicho vehículo sale
a subasta, por primera vez, en la canti-
dad de cuarenta mil pesetas, en que ha
sido tasado, no admitiéndose postura al-
o-una que no cubra sus dos terceras par-
tes ; que para tomar parte deberá con-
signarse previamente por los licitadores
el diez por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de este Juz
o-ado, a siete de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fu-
mado). — El Juez de primera instanci
(Firmado)

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del número seis, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor García San Mi-
guel, en nombre de don Joaquín Barra!
Balsa, contra'don Gerardo López Ortega,
sobre pago de ,peseta_s, se saca a la ven-
ta en pública subasta", y por primera vez,
el siguiente:

Automóvil, marca «D. K. W.», ma-
tricula de Madrid 92860, de 7 HP, motor
de o-asolina número 60018660 y chasis
60517370, pintado en color azul claro y
tapizado en azul y negro, en buen es-
tado.

(A.-31.780)

Y para que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con antelación, por lo menos, de
veinte días al señalado, expido el pre-
sente, visado por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez, que firmo en Madrid, a
dos de mayo de mil novecientos sesenta
y tres.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

otros
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

nor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en providencia dictada
«n el día de hoy en los autos de proce-
dimiento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
<jana, promovidos por el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova, en nombre de
don Hilario de la Mata Sáenz de Cala-
hor-ra, contra don Federico Díaz Sán-
™ez, sobre reclamación de un crédito
niPotecario, se sacan a la venta por ter-
<*ra vez, en pública subasta, las siguien-
tes fincas:

'\u25a0 Piso se¡ la casagunao aerecna oenumero diecisiete de la calle de Sánchez
pacheco, de Madrid. Linda: por su fren-
te, con escalera de la propia finca v te-

a-f"? de don Prudencio Sánchez Fer-
andez; p0r la derecha, entrando, con

calle de Vinaroz; por la izquierda, el
P'so segundo izquierda, v por el fondo,

biri" la.calle de Sánchez Pacheco. Su ca-

dof t
cientc> diecisiete metros cuadra-

c¡ ' **corresponden nuevos enteros por
ento de los elementos comunes,

núm segundo izquierda de la casa

Paol.
r° dÍ?cisietc de la calle de Sánchez

frent' de esta capital- Linda: por su

fc
°te, con escalera de la propia finca y
reno de don Prudencio Fernández;

Que servirá de tipo de subasta la suma
de trece mil quinientas treinta y tres pe-
setas treina y dos céntimos, rebajado ya
tí veinticinco por ciento del tipo de la
primera, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en d

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Federico Enríq'uez
Ferrer, en nombre de don Rigoberto Pas-
cual Caviedes, contra don Filomeno Pi-
vidal Ballesteros, sobre pago de cantidad,
en los que por providencia de este día se
ha acordado sacar de nuevo a la venta,
en pública y segunda subasta, por tér-
mino de ocho días y con rebaja del vein-
ticinco por ciento de la primera, los si-
guientes bienes muebles embargados a
dicho ejecutado:

Un automóvil, marca «Austin», ma-
trícula M-76.559; una motocicleta, marca
«Rieju», matrícula M-198.204; cuatro si-
llas de madera tapizadas en color rojo;
una mesita auxiliar de madera ; una per-
cha de pared de cuatro brazos con table-
ro de fórmica; dos apliques; una mesa
de despacho con tablero de fórmica con
tres cajones en la izquierda, otro central
y otro a la izquierda, todos los cuales fue-
ron tasados en veinte mil trescientas pe-
setas

Para tal subasta se ha señalado el día
veinticuatro del mes actual, a las doce ho-
ras,, en -ia Sala audiencia de este Juzga-
do, y regirá bajo las siguientes condicio-
nes :

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrád'o-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tcamita expediente de
adopción de medidas de separación, pro-
movidas por el Procurador señor Lan-
chares, en nombre de don José Ramón
Urbasos Fernández, contra doña Merce-
des Garzón Obregón, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
convocar a las partes y al Ministerio Fis-
cal a la comparecencia que determina d
artículo mil ochocientos noventa-y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil, para
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{A.—31.785)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 6

(A..-3--794)

remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de tal tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que referidos bienes se encuentran de-
positados en poder del demandado, que
tuvo su domicilio en Madrid, calle López
de Hoyos, número doscientos dos.

Y para su publicación en d Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres de ma-
yo de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, José M.a López-Orozco.—El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Y para que sirva de citación en legal
forma a doña Mercedes Garzón Obregón,
mediante a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero, por medio del presente,
que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, expi-
do la presente cédula en Madrid, a cua-
tro de mayo de mil novecientos sesenta
y tres.—El Secretario (Firmado).

(A.—3L787)

cuyo acto se ha señalado el día veinte del
actual, a las diez y media de su mañana;
haciéndose constar que las copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran a disposición de la demandada en
Secretaría, apercibiéndola además de que
tales diligencias se llevarán a cabo aun
cuando no concurra.

5

JUZGADO NUMERO 6



Tercera

uno de la lev H¡ ._._. • " """"
fiesto en Secretaría anaestán de

Que se entenderá que rnH vacepta como bastante TU \u25a0
llcfute .a titulación

Quinta

(A-3X

Que las cargas d eravá»;
res. y los preleremes* s¡TV**
crédito del actor, £¿¿
tes, entendiéndose que el re *
aCf£* - ? .ueda subrogado esabihdaddelosmismSs, sinde'-i^su extinción el precio del remateDado en Madrid, a seis d.mil novecientos sesenta y tres %
cretario, P. S. (Firmado)._fí"T„
primera instancia (Firmado)

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que además de fijarse
en el sitio de costumbre de este Juzgado
se insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —-Visto bueno:
El Juez de primera instancia número do-
ce (Firmado).

y que reclama la herencia su hermana,
de doble vínculo, doña Concepción Ber-
nat Fernández, a fin de que los que se
crean con igual o mejor derecho a ,1a su-
cesión de que se trata comparezcan ante
este Juzgado a reclamarla en el plazo de
treinta días, debiendo expresar por'escrito
el grado de parentesco que tengan con
la causane, justificándolo con los corres-
pondientes documentos y acompañando
árbol genealógico.

(A—31.781)

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
nueve, de" los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de pro-

cedimiento especial de Hipoteca Naval,
que se siguen en este Juzgado instados
por la Caja Central de Crédito Maríti-
mo y Pesquero, representada por el pro-
curador don Alfonso Lodeiro Arrojo, con-
tra don David Gil García, hoy sus here-
deros, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por segunda vez y por el precio de
veintiséis mil doscientas cincuenta pese-
tas, resultante de rebajar el veinticinco
por ciento a la suma de treinta y cinco
mil pesetas, que sirvió de tipo para la
primera subasta, la embarcación denomi-
nada «Pacucho», lancha de madera de
7,25 metros de eslora; 2,10 metros de
manga; 0,80 metros de punta}; 3,17 to-
neladas métricas de registro bruto; con
motor Diesel, marca «Pazo», de 6/7 HP
de potencia. Inscrita en el Registro de la
Capitanía del puerto de Marín.

La mencionada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, el día
veinte de junio próximo, a las doce de su
mañana; y se advierte a los licitadores
que para tomar parte en Ja subasta debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, cuando menos, el diez por cien-
to del tipo de Ja subasta; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, y que el rema-
te podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros.

(A.—31.777)

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novedentos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado.-—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de Jo acordado por el señor
Juez de primera instancia dd número
trece, de ios de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don Ángel
Martín Marros, representado por el Pro-
curador señor Guinea, contra don Cres-
cendo Arribas Barreno y don Leovino
Sarmentera Sancho, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente que el día cuatro de junio próximo,
y hora de las once y media, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, ¡a venta en pública y primera su-
basta de los bienes embargados al segun-
do de dichos demandados, por medio de
lotes y por las cantidades en que han sido
tasados, siguientes:

que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente ios que lo in-
tenten, en la mesa del Juzgado o en d
lugar destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al diez por ciento de los
tipos respectivos; que podrá hacerse pos-
tura a calidad de ceder a un tercero; que
no se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del correspondiente
tipo; que, respecto de los muebles y en-
seres, se encuentran depositados en po-
der de don José Luis Sarmentera Santa-
maría ; y en cuanto a Jos derechos de
traspaso, que d rematante contraerá la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarlo, durante ese tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase que vie-
ne ejerciendo el demandado; y que la
aprobación dd remate quedará supedita-
da a que el propietario del local no haga
uso dd derecho de tanteo prevenido en la
ley de Arrendamientos Urbanos.

(A.—31.774)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con la antelación
de ocho días, hábiles, por lo menos, res-
pecto de la fecha señalada para el rema-
te, expido el presente, que visa el señor
Juez, en Madrid, a dos de mayo de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto buen<|» El Juez de
primera instancia (Firmado).

Una balanza, marca «Dina», de 10 ki-
los; otra, marca «Padilla», para 5 kilos;
una máquina de picar carne, marca
«Mobba», con motor acoplado. Se en-
cuentran en los puestos números 17 y 18
dd 'Mercado de Antón Martín, y han si-
do tasados en diecinueve mil setecientas
cincuenta pesetas.

Que servirá de tipo- para esta su
el predo de tasación, no admitié
posturas que no cubran las dos tei
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subast
berán consignar previamente los lid
res, en la mesa del Juzgado o en el
hlecimiento público destinado al e
una cantidad igual, por Jo menos, a
por ciento del precio de tasación, si
yo requisito no serán admitidos.

(A.-3I-7

Y para su fijación en el sitio pi
de costumbre de este Juzgado y su
ción en d Boletín Oficial de esta

vincia se expide el presente en Mad!
seis de mayo de mil novecientos se
y tres. — El Secretario (Firmado)
Juez de primera instancia (Firmado)

Por el presente, que se exoidepuendo lo mandado por este JuZc-a
primera instancia número dieciachesta capital, en providencia dictadadía de hoy, en autos ejecutivos pro
dos por «Hijos de Florencio Olalla
ta», contra don José Torres Caldercreclamación de cantidad, se anun<
venta en pública subasta, por prvez, en quiebra y tipo de tasación, lo
nes muebles embargados como dé 1;
piedad de dicho deudor, consistente
Una máquina barrena «Guillet» coi
tor acoplado de 1/2 HP. Otra má
gruesa con motor acoplado de 3 H
la misma marca; y otra máquina 1

brar de la misma marca con su mot
3 HP. Tasado todo ello pericialme.
Ja cantidad de veinte mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lug:
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
en la calle del General Castaños, nú
uno, se ha señalado el día cuatro d
nio próximo, a Jas once de su maña
se previene:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En expediente seguido en este Juzgado
de primera instancia número nueve, de
Madrid, por doña Luisa Saavedra Serra-
no, contra su esposo, don Julián García
Rodríguez, sobre separación, se dictó d
auto, por el que se acordó la separación
de los cónyuges; señalar como domicilio
de la esposa el de su madre, piso cuarto
C de la casa número 13 de la calle Anco-
ra, de esta capital; asignar a la esposa,
-en concepto de alimentos, Ja cantidad de
dos mil pesetas mensuales, las que deberá
.satisfacer el esposo por meses anticipa-
dos, dentro de los cinco primeros días
de cada mes; no ha lugar a fijar canti-
dad alguna en concepto de litis expensas,
y haciendo saber a la esposa que si en el
plazo de treinta días no acredita la in-
terposición de la demanda ante d Tribu-
nal Eclesiástico correspondiente queda-
rían sin efecto Jas medidas decretadas.

Y para su notificación al esposo, don
Julián García Rodríguez, en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide d
presente en Madrid, a dos de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). -— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—31-773)

Piso primero B centro de Ja casa sita
en 'Madrid y su calle de Hilarión Eslava,
número 58. Está situada en la planta pri-
mera y^ consta de vestíbulo, pasillo de dis-
tribución, cuatro dormitorios, comedor,
cuarto de estar, cocina esmaltada, cuar-
to de baño, cuarto de aseo con ducha y
despensa. Tiene doble acceso por una
puerta principal al vestíbulo y puerta de
servicio a la cocina. Tiene "su entrada
principal al frente de la escalera, y con
arreglo a ella linda: a la izquierda, en-
trando, en línea quebrada de ángulo rec-
to, con patio de Ja casa y piso C (dere-
cha) ; fondo, entrando, con la calle de Hi-
larión Eslava, en una longitud de 15,70
metros, y al frente, en línea quebrada de
ángulos rectos, con piso A, escalera, pa-
tio de la casa y piso C. Ocupa una su-
perficie de 104,97 metros cuadrados y
le corresponde una participación en los
gastos y elementos comunes de 4,25 por
100. En los gastos de ascensor y mon-
tacargas contribuirá en una cuota de s,6o
por 100.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 5 la finca número 14.998.Para el acto dd remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número uno, segundo,se ha señalado el día dieciocho de juniopróximo, a las once horas, y se llevará aefecto bajo las condiciones siguientes :

mero dieciséis, de esta capital

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por doña
Matilde Atares Torrente, representada
por d Procurador don Joaquín Alfaro,
contra don Emilio Casado Salas, en re-
calmación de un crédito hipotecario de
200.000 pesetas de capital; en cuyos au-
tos por providencia de este día he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por tercera vez, término de veinte días
hábiles de antelación cuando menos, y sin
sujeción a tipo, de la finca hipotecada si-
guiente :

Esta tercera subasta se celebrará sinsujeción a tipo.

Un tresillo tapizado en terciopelo rojo ;
una mesita de centro de madera contra-
chapada y tapa de cristal; un buró de ma-
dera con dos cajones; una lámpara de
pie con pantalla de rafia blanca y roja;
una lámpara de bronce para seis luces ;
dos cornucopias iguales pequeñas; una
más grande, con espejo cuadrado; un
cuadro pintado al óleo representando una
calesa con majos, con marco dorado ; un
comedor, compuesto de mesa extensible,
vitrina, aparador con luna y seis sillas ta-
pizadas en terciopdo rojo; una lámpara
de bronce y cristal para cinco luces; dos
apliques o lámparas de mesa con cuatro
luces cada una, de bronce y cristal; un
armario ropero de tres cuerpos y luna en
el del centro; una mesilla de noche; una
coqueta; un taburete tapizado en tda a
rayas grandes ; un cuarto de estar, com-
puesto de mesa de tapa redonda, seis si-
llas, dos sillones de oreja tapizados en
plástico color beige, un mueble-cama con
cajones en Ja parte superior y un pequeño
mueble bar, también en la pa'rte superior ;
una lámpara de madera para cinco luces ;
una máquina de coser, marca «Sigma»,
número 372276; una cocina de gas buta-no, marca «Orbegozo Homman», de cua-
tro fuegos y horno; un armario metálicode cocina; una mesa armario de cocina
con tapa de mármol blanco; una consola
con espejo; dos sillas tapizadas en tela
a rayas ; una cornucopia pequeña; un
perchero. Se encuentran en el piso sitoen la calle de Embajadores, número 65,
piso sexto izquierda. Y tasados en la can-tidad de cuarenta y tres mil cuatrocientasveinticinco pesetas. Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento del tipo que sirvió
de venta para la segunda, o sea la canti-
dad de veintiún mil pesetas, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

EDICTO
Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez

de primera instancia número doce, de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente promovido por doña
Concepción Bernat Fernández, natural de
Madrid, mayor de edad, casada y asisti-
da de su esposo, don Dionisio Fernández
Pastor, sobre declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de su her-
mana de doble vínculo, doña JosefinaBernat Fernández, hija de Cayetano y de
Josefa, natural de esta capital, donde na-
ció el día veintitrés de junio de mil ocho-
cientos noventa y nueve, y murió también
en esta Villa el día siete de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, en estado
de soltera, sin dejar descendencia y sin
otorgar testamento.

Por medio del presente se hace saber
la muerte sin testar de la expresada cau-
sante, doña Josefina Bernat Fernández,

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictac
el ilustrísimo señor Juez de insír
número 21, de Madrid, en el día é
en el sumario número 668, de 196.
truído a virtud de querella de la i

rador señora López Sánchez, por
rias, a doña Dolores Armentero
ha mandado citar por medio de
senté a la querellada María Cibes

reirá, que tenía su domicilio en la
de Ddirio, número 30, de esta capí
que en la actualidad, al parecer, t

domicilio en la avenida de
(Puente de Vallecas, ignorando e
de la casa, para que comparezca er¡

Estrados de este Juzgado de instru_

número 21, de Madrid, el día 17 de n

próximo, a las once de su mañana,^
objeto de cdebrar el juicio ver
nido en d artículo 808 de la :<

juiciamiento Crimina.; adviru*
obligación de concurrir a este u

to, bajo apercibimiento que de no ccn
recer se convertirá esta citaciór
de detención, y pararle adema?
juicios a que hubiere lugar en ae,

Y para la debida pub'icic
senté cédula de citación
Cibes Moreira, en el Boletín U

esta provincia, expido la p":

drid, a trece de abril de m r'~£- mil
sesenta y tres.—El Secretario {

Lote número tres

Los derechos de traspaso de Jos cajo-nes, puestos o bancas números 17 y 18del mercado de «Santa Isabel», de estacapital, con acceso por la calle de SantaIsabel, números 5 y 7. Tasados en lacantidad de quinientas mil pesetas.
Se advierte: Que servirá de tipo a es-

ta subasta el valor en que pericialmente
han sido tasados Jos respectivos lotes •

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regia cuarta dd artículo ciento treinta y
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JUZGADO NUMERO 23

cribir;
Rosar

'\u25a0ijuria:

Condiciones

(A.—31.792)

.YAVALCARNERO JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

Por este Juzgado de primera instan-

número veintidós, y en los autos de
cia

{0 civil, señalados con el número

aSUtrocientos cincuenta, de mil novecien-
CUa

sesenta y dos, se ha dictado la sen-

fncia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue

Primero
\u25a0El precio que sirve de base para esta

primera subasta es el de doscientas cin-
cuenta_mil pesetas, en que ha sido tasa-do pericialmente el piso de referencia.

Segundo
Para tomar parte en la subasta es re-

quisito indispensable consignar previa-
mu.te-' en 5a me?a deI Juz_-ado ° en el es-
tablecimiento público destinado al efecto,
una cantidad no inferior al diez por cien-
to de dicho precio.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes dd precio
que sirve de base. Dado en Madrid, a 2 de marzo de 1963.

El Juez (Firmado), — El Secretario (Fir-
mado)

autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía promovidos por don Florencio Emilio
Hernández Andaluz, que tiene concedidos
los beneficios de pobreza, contra don José
Celestino Hernández Gómez y otros, so-
bre reclamación de cantidad, hoy en eje-
cución de sentencia, se ha acordado el
avalúo de los bienes embargados a los de-
mandados, teniéndose por designado por
la parte actora al Perito Aparejador don
Ángel Gutiérrez Barbudo, del cual se da
traslado por medio del presente edicto a
los posibles herederos o causahabientes de
doña Antonia Granda Iglesias, demanda-
dos también en referidos autos, a fin de
que dentro del término de dos días pue-
dan nombrar otro Perito, si les convi-
mere

gn ¡a villa de Madrid, a ocho de mar-
je mil novecientos sesenta y tres. —El

señor don Francisco García Rosado, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia dd

fuz^ado número veintidós, de los de es-

ta capital, habiendo visto los presentes

autos de juicio ejecutivo seguidos en este

mismo Juzgado, en el que figuran como
partes: demandante, el Banco Mercantil
e Industrial, con domicilio en Madrid, re-
presentado por el Procurador don Rafael
Rodríguez y defendido por el Letrado don
Luis Domínguez de Gomara; demanda-
ja la Entidad «Pretesa, S. L.», con do-
micilio en esta capital, avenida de José
Antonio, número veintiséis, quinto, sin

representación ni defensa, por no haber
comparecido en autos, hallándose decla-
rada en rebeldía, sobre- pago de canti-
dad, <

Quinto_ Los títulos de propiedad estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, suplidos por testi-
monio de la escritura pública de compra
del piso de referencia, debiendo confor-
marse con ellos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(G. O—2.147)

Dado en Navalcarnero, a veintitrés de
abril de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario -(Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación, que será el tipo de su-
basta, con la rebaja del 25 por 100, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, con dicha rebaja.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán de
manifiesto, con los autos, en Secreta-
ría, debiendo de conformarse con ellos
los licitadores, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros; y

Local de negocio destinado a almazara
de aceite, con toda la maquinaria que po-
see dicha industria, sito en esta Villa, y
su caüe de Queipo de Llano, tasado todo
ello en la suma de cuatrocientas ochenta
y cuatro mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia, se
ha señalado el día cuatro de junio pró-
ximo, y hora de las once y media de su
mañana, previniéndose:

vez, y término de veinte días, los bienes
embargados a dicha demandada, siguien-
tes:

JUZGADOS MUNICIPALES

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
upo de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto igualmente en Secretaría, v se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, y á su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante laejecución despachada contra «Pre-
tesa, S. L.», hasta hacer trance y re-
mate de ios bienes embargados en este
procedimiento, y con su producto, entero
y cumplido pago a su acreedor, el «Banco
Mercantil e Industrial», de Ja cantidad
de treinta y cuatro mil quinientas noven-
ta y cinco pesetas con cincuenta céntimos
de principal de Jas dos letras de cambio
presentadas con la demanda, más los gas- i
ios de protesto de las mismas, los inte- ]
reses legales desde las fechas de éstos y ]
las costas de este procedimiento, que ex- j
presamente, se le imponen a la Entidad i
demandada. Así por esta mi sentencia, i
lo pronuncio,, mando y. firmo.—-Francisco
G. Rosado. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación en forma
a la demandada rebelde «Pretesa, S. L.»t
cuyo actual paradero se desconoce, expi-
do el presente en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y tres. —
ni Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-- El Juez de primera instancia,

:o G. Rosado.
(G. C.—2.149)

Dado en Alcalá de Henares, a tres de
mayo de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(O—23.926)

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de avalúo; y

Qué los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el expedientado, don
Agapito Fernández Alvarez, vecino de
Coslada.

Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el día
siete de junio próximo, y hora de las
once.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente instruido dimanante del número 12,
de 1963, instruido por Magistratura de
Trabajo, contra Agapito Fernández Alva-
rez, ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y térmi-
no de ocho días, la siguiente:

Una máquina de sembrar, marca "Le",
patente núm. 120622, adicional número
136566, metálica, tasada pericialmente en
tres mil pesetas, previniéndose a los lici-
tadores :

(A.-3I-775)

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia dd Procurador don Rafael Rodríguez
y Rodríguez, en nombre de "Industria
Aceitera Blanco, S. A.", contra don José
Rodríguez Jover, sobre reclamación de
cantidad, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta los bienes embargados a
dicho demandado, consistentes en una
balanza, medidor de aceite, cien latas de
bonito en aceite y una máquina registra-
dora, cuyos bienes se detallan en el infor-
me obrante en autos, que han sido valo-
rados pericialmente en la cantidad total
de 12.750 pesetas.

Para el remate se señala, en la Sala
! audiencia de este Juzgado, sito en la casa

número 1 de la calle del General Casta-
ños, el día veintinueve del corriente mes,
v hora de las doce, bajo las siguientes

edad

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez

de instrucción número veintitrés, de
Madrid,
Hace saber: Que por tí presente edic-

nuncia la venta en pública y pri-
¡basta del piso que después se des-
embargado a la penada Marja del

Samalea Noriega, mayor de
uda, de esta vecindad, en la pieza
a de responsabilidad civil del su-

rcaño seguido en este Juzgado bajo el
Rimero cuatrocientos veintiuno, dd año

recientos cincuenta y ocho, por
V para que sirva de notificación y ci-

tación en forma legal a don David Can-
tera Martínez, cuyo actual paradero se
desconoce, y cuyo último domicilio cono-
cido lo tuvo en la calle de Caños, núme-
ro seis, de esta capital, expido el presen-
te, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a sie-
te de mayo de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado).—El
municipal (Firmado).

Hago saber: Que en los auti
ceso de cognición tramitados er
gado bajo el número cuat.
cuenta y dos, de mil noveci-
y dos, a instancia de doña José,
da Román, representada por ei
dor don Juan Antonio García San Mi-
guel v Orueta, contra don Dav
ra Martínez, he acordado, en pr
esta fecha, citar por primera w
cado demandado, a fin de que el
día trece del corriente, a las o
mañana, comparezca en la Sa
cia de este Juzgado, sito en la calle Im-
perial, número ocho, a fin de prestar con-

n judicial; y para caso de no com-
\u25a0cer a esta primera citación, se le cita

por segunda, con el apercibirme :-
para el día dieciséis siguiente,
ma hora; previniéndole que de no com-
parecer tampoco a esta segunda citación,
podrá ser tenido por confeso en la senten-
cia definitiva.

EDICTO

numero uno (dei
esta capital.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
siete de abril de mil novecientos sesenta
y tres. —• El. Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia

(A—31.791]

EDICTO ADICIONA!

El señor juez de primera instancia
Alcalá de Henares, en providencia de es-
ta fecha, dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de la So-
ciedad Mercantil Juan Ballbé, S. A., re-
presentada por el Procurador don Luc-is
Rincón de Nicolás, contra don Silvino
Rodríguez Alvarez, sobre reclamación de
cantidad; y tiene acordado hacer saber
por medio del presente que la subasta si-
multánea señalada en dichos autos para
el día diecisiete de mayo próximo, y hora
de las doce de su mañana, en ia Sala au-
diencia de este Juzgado y en el que co-
rresponda de Madrid, ha quedado sin
efecto; señalándose para que la misma
tenga lugar el día veintiocho de mayo
próximo, a la misma hora y Juzgados
mencionadas, con las mismas condiciones
y requisitos.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de referencia, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, consignándose en la mesa dd
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto el diez po** ciento de
la referida suma.

jso primero interior centro izquierda
viiCaS? en Madrid, calle de Alfon-- H, número 52. Mide 63 metros cua-os- Consta de vestíbulo, cuatro ha-

-\u25a0"«es, cocina y baño y W.'C. Linde-
lj í![erite, al Sur, rellano de la escalera

piso primero izquierda; derecha, a!
> e: piso primero centro derecha; iz-
•fla, al Oeste, patio de luces y solar
*™ cinco, y fondo, al Norte, patio

c^ s y casa número 50 de la misma
' , corresponde como participación
** Cementos y gastos comunes de la

:«Í0 A
CU<>ta Cn el t0tal Va!or ideal de*

1d o-
C Por c'ent0 > si bien en cuan-
L°s se tendrá además en cuenta el¿nsp . c °munidad.

1 en el Registro de la Propiedad
!?s, de Madrid, al tomo 443, fo-
°ca núm. 11.584, a nombre de

5ada María del Rosario Samaleay está ocupado por la misma.
e? de .subasta se ha señalado el día

linio próximo, a las once horas,

' rF a^° d? instrucción número
> de Madrid, sito en la calle Ge-

7anos, número uno, y se advier-
-'citadores lo siguiente:

Segunda

Las posturas podrán hacerse a calidat
de ceder el remate a un tercero, hacién
dose constar que los bienes se hallan en
depósito en poder del propio demandado

Madrid, dos de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres. — El Secretario (Fir
mado). — Él Juez de primera instancia
(Firmado]

(A.—31.776)

EDICTO

A virtud de providencia dd señor Juez
municipal núm. 21, de los de esta capital,
dictada en los autos de proceso de cog-
nición núm. 199, de 1962, instados por el
Procurador don Francisco Reina Guerra,
a nombre de "Hijos de Aurelio Alcalde,
Papelería Peninsular", contra don Fran-
cisco Langa Carmona, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta los bienes siguientes:

Una sumadora marca "Víctor", núme-
ro 152.421.. Una máquina de escribir, marca "Con-
tinental'', de carro corriente, de noventa
espacios.

EDICTO

Don Jaime Díaz Aguado Fernández, Juez
comarcal de esta Villa de Navalcarne-
ro, en funciones de Juez de primera ins-
tancia de la misma y su partido
Hago saber: Que por d presente, y en

virtud de providencia de esta fecha, dic-
tada en autos de menor cuantía segui-
do en este Juzgado por el Procurador
don Federico Pajares Beotas, en nombre
y representación de Industria Capachera
Artenense, S. L., contra doña Margari-
ta Figueroa Navarro, asistida de su espo-
so, sobre reclamación de cantidad, hoy
en ejecución de sentencia, se saca a la
venta en pública subasta por segunda

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número 25, de Madrid, en

VIERNES 10 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 22

Sentencia

Tercero

Cuarto

(O—23.918)

ALCALÁ DE HENARES

Sexto
Fallo

(O—23.925)

JUZGADO NUMERO i

(A.—31.796)

JUZGADO NUMERO 24

guet. -
Francisi

7
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Que es imprescindible depositar previa-
men, en la Caja General de Depósitos o
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del avalúo; y

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

Para que tenga lugar el acto dd rema-
te se ha señalado el día treinta de mayo
próximo, a las nueve treinta horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3.

Una caja registradora marca "Hugin",
número 67.988.

Todos cuyos bienes han sido tasados en
la cantidad de doce mil seiscientas pese-
tas, encontrándose depositados en poder
de don Carlos García Alvarez, calle de
Núñez de Arce, número 11 (Papelería
Langa)

término de tres días, de la t« -~costas practicada en el mis™ '°n *junto asciende a 54o pesetas Y J? en
quiera para que, transcurrido el an ! •"'plazo, comparezca ante este JuzL dn i'0'

tro de los cinco días slguWff^J**
efectivas dichas res Pons_bU-dad es

(B.~6. 36S)
JUZGADO NUMERO i?Juicio de faltas _ m . e™ a' ,„,

Enrique de los Angeles ¿a&SeS?*
treinta y cinco anos de edad, hijo de foséy de Eulalia, cuyo domicilio se £¿°*
comparecerá en el término de diez d a_ante el Juzgado municipal núm. 17 de «ta capital, sito en k calle de Amor d.Dios num. 1, piso 3.°, a fin de satisfa-cer las responsabilidades que al mismole han sido impuestas en el juicio verba'de faltas seguido en este Juzgado conel numero 515, de 1962, contra el mismo

(B.—6.262) '

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio defaltas 628/61, por el presente se notificaal condenado Antonio Quirós Rodríguez,

cuyo último domicilio lo tuvo en la callePinar del Rey, bloque 7, núm. 19, que,
no habiéndose impugnado la tasación de
costas practicada, se declara firme lamis-
ma; irequiriéndole por la presente para
que en el término de cinco días se per-
sone en este Juzgado y haga efectiva la
cantidad de 376,75 pesetas, más la de
75 pesetas, importe de los despachos li-
brados posteriormente.

Sentencia. —En Madrid, distrito de Ca-
rabanchel Bajo, a 18 de febrero de 1963.
Vistos por el señor don Antonio Alba-
sanz Gallan, Juez municipal del Juzgado
municipal del distrito, los precedentes au-
tos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal en representación de la acción pú-
blica, y de otra, como lesionado, Luis
García Ortar, y como denunciado, José
Aldegunda Carreras,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado José Aldegunda Carreras a la
pena de 150 pesetas de multa, que hará
efectiva en papel de pagos al Estado, con
reprensión privada; a que indemnice a
Luis García en la suma de 500 pesetas y
al pago de las costas originadas en el pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Antonio Albasanz. (Rubricado.) —Ha sido
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de notificación al acusado José Alde-
gunda Carreras se expide la presente en
Madrid, a 18 de febrero de 1963.

(B.—6.034)

Así resulta de su original, al que me
remito en caso necesario. Para que cons-
te, cumpliendo lo mandado, su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
y sirva de notificación al denunciante
Maximiliano Roldan Hernández se expi-
de la presente en Madrid, a 16 de febre-
ro de 1963.

(G. C.-875)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
(B.—6.048)

En el juicio verbal de faltas seguido
con el número 780, de 1962, por lesiones,
en este Juzgado, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 198/59, por el pre-
sente se notifica a Ángel Oria Vicente,
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle
deí General Mola, -núm. 283, que la tasa-
ción de costas practicada en el procedi-
miento se eleva a la suma de 750 pese-
tas, y de la que se le da vista por tér-
mino de tres días ; si transcurrido el mis-
mo no la impugnare, se le requiere para
que dentro de ios cinco días siguientes
se persone en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara de Rey, 17, a •*'

cer efectivo su importe

Bajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina 1,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 565 de orden, del año 1962, por le-
siones y vejación, contra Gregorio Sán-
chez Monfort y Jesús García Casado, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, dicen así:

Sentencia.—.Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—En la villa de Madrid, el
día veintiuno del mes de marzo y año de
mil novecientos sesenta y tres. El señor
Juez municipal número 6, expresado al
margen, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguido entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Gregorio Sán-
chez Monfort y Jesús García Casado,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Gregorio Sánchez Monfort, como autor
de una falta de perturbación con embria-
guez, a la pena de cincuenta pesetas de
multa, que deberá hacer efectiva en pa-
pel de pagos al Estado, sufriendo caso
de insolvencia diez días de arresto como
responsabilidad personal subsidiaria y al
pago de las costas del juicio. Y que debo
absolver y absuelvo libremente al otro
denunciado, Jesús 'García Casado. Nori
fíquese esta sentencia a Gregorio Sánchez
Monfort por medio de cédula que se ex-

ípida al Agente judicial, y a Jesús García
Casado por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Ofcial de esta pro-
vincia.—¡Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo —
Pedro Aragoneses. (Rubricado.) La ante-
rior sentencia fué publicada en el día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Jesús García Casado, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos sesenta y tres.

EDICTO

Uon Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número
veinticuatro, de Madrid
Doy fe: Que en este Juzgado se sigue

proceso de cognición con el número 222,
<_e 1963, a instancia dd Procurador don
Juan Ramírez Cárdenas, en nombre y re-
presentación de "Administración Gene-
-lal de Fincas, S. A.", la que ésta a su
vez apodera a , la Sociedad Limitada
Marcudos", en contra de otro, y don Án-
gel Higueras Carrión, mayor de edad, ca-
sado, bombero, y cuyo domicilio se igno-
ra por la parte actora, sobre resolución
«de contrato de arrendamiento del piso se-
gundo derecha de la casa núm. 13 de la
Colonia de Lacoma, por el presente se
hace saber la existencia de este procedi-
miento al referido demandado para que
en el término improrrogable de seis días
se persone en el mismo, si a su derecho
viera convenir, apercibiéndole que de no
verificarlo será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, haciéndole saber al propio
tiempo que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado, si-
to en la calle de Bravo Murillo, núm. 357.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Ángel Higueras Ca-
rrión se expide el presente^ con el visto
bueno del señor Juez para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintitrés de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

(A.-31.782)

JUZGADO NUMERO 5
Ei señor don Francisco Fernández-Jar-

dón Santa Eulalia, Juez municipal núme-
ro 5, de los de Madrid, en ejecución de
sentencia en diligendas de juicio verbal
de faltas que sé sigue en este Juzgado
con el número 470/60, por lesiones, con-
tra Al-lar Larbi Amar, de cuarenta y tres
años de edad, viudo, industrial, hijo de
Larbi y Hamina, natural de Tarfesi (Ma-
rruecos), con domicilio anteriormente en
la Avenida de Menéndez Pdayo, número
22, y en la actualidad en ignorado para-
dero, y otros, acordó se requiera por me-
dio de la presente al condenado referido
Al-lar Larbi Amar a fin de que en el tér-
mino de cinco días, a partir del siguiente
de su publicación, se persone en este Juz-
gado municipal número 5, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a hacer efectivas las
costas causadas en el precedente juicio,
que ascienden a 435 pesetas, y a que fué
condenado, así como a cumplir el arres-
to de un día, a que igualmente fué con-
denado.

Cofradía del Santísimo Cristo
de la Salud de Valdemoro

(Madrid)
ANUNCIO

En virtud de lo acordado en As
Plenaria celebrada por esta Cofr.-<
Santísimo Cristo de la Salud de
de Valdemoro, con licencia y autor

del Obispado de Madrid-Alcalá, se
cia subasta pública para la enaj.

de una finca rústica situada en es

mino municipal al pago denominad
beza del Gato», de caber una he::
setenta áreas y su cultivo secano^tasada pericialmente en veinte*™
tas, cuya cantidad servirá de baw
tipo de licitación. .

No se admitirán ofertas inferior
cantidad señalada, y la subasta se

a efecto por el procedimiento de ¡

la llana. ...
Los gastos de publicación de

serán por cuenta del rematante <

basta. „
El acto tendrá Jugar en los »a

•la Iglesia Parroquial de Valdemo
doce de la mañana del día siguí

\u25a0bil a aquel en que se cumplan qui-

tados a partir de la publicación
anuncio en el Boletín Oficlvl a

Valdemoro, dos de m£3[ 0
H

de

cientos sesenta y tres. —E. He

yor (Firmado).— Visto bueno
párroco (Firmado)

vmcia

(B.-6.363)

El boletín oficial * »
\u25a0rov«nc«a de MadridI - *J£
«Uriamentr ex«epto »» *"

(B.—6.399)

JUZGADO NUMERO 14
<E1 señor Juez municipal número 14, de

esta capital, en el juicio de faltas núme-
ro 508/61, sobre hurto, ha mandado se
dé vasta al penado Hipólito Sacristán
Hernández, por término de tres días, de
la tasación de costas practicada en el mis-
mo, que en conjunto asciende a 245 pe-
setas. Y se le requiera para que, trans-
currido el anterior plazo, comparezca an-
te este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Jacques Laucoin, declarando de oficio las
costas del juicio. Notifíquese esta senten-
cia a Francisco Gambrina Sastre, Jac-ques Laucoin y Marquine Rene por medio
de edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pedro Aragoneses Alonso. {Rubri-
cado.)

Notificaciones da ier.ter.ela

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente del juicio verbal de

faltas núm. 624, de 1962, seguido, por
supuesta falta de lesiones por impruden-
cia a Francisco Gambrina Sastre, con-
tra Jacques Laucoin, y en concepto de res-
ponsable civil Marquine Rene, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a veintiuno de
febrero de mil novecientos sesenta y tres.
El señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal titular del número seis, de
-esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido, por lesiones por
imprudencia, contra Jacques Laucoin y
«n concepto de responsable civil subsidia-
rio Marquine Rene.

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
15 de febrero de 1963. — El señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez munici-
pal núm. 9, de esta Villa, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio de faltas
seguidos por denuncia de Maximiliano
Roldan Hernández, de cincuenta y dos
años de edad, casado, jardinero, y con
domicilio en la Colonia de Hermanos
García Noblejas, bloque 1, tercero iz-
quierda, hoy en ignorado paradero, con-
tra Jesús Rodríguez Lagarejo, de trein-
ta y cuatro años, casado, chófer, y con
domicilio en la calle de Pedro Tejeira, nú-
mero 5, por la supuesta falta de lesiones,
en cuyo procedimiento ha sido parte el
señor Fiscal municipal, en representa-
ción del Ministerio Público; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Jesús Rodrí-
guez Lagarejo de la falta de lesiones que
se le imputaba, declarando de oficio las
costas del presente juicio.—Notifíquese
esta sentencia a las partes, y para que
tenga lugar la del denunciante-lesionado,
líbrese edicto al Boletín Oficial de esta
provincia, y luego que la misma sea fir-
me, archívese este expediente en el le-
gajo de los de su clase.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Constancio Lerma. (Rubricado.)

(B.—6.425)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 483, de 1962, en virtud de denun-
cia de Maximiliano Roldan Hernández,
contra Jesús Rodríguez Lagarejo, sobre
lesiones, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

PASEO DEL DOCTOR SS&***0' *
TELEFONO 273 38 &

El señor Juez municipal número 14, de
esta capital, en el juicio de faltas número
547/61. sobre estafa, ha mandado se dé
vista >1 penado José Iborra Anglada, por

VIERNES 10 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 24

(B.-6.245)

CITACIONES

{B.-6.216)

día del

(A.—

IMPRENTA PROVINCIAL

Publicación. —-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado en el mis-
mo día de su fecha; doy fe. Saturnino
Luque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma, :1a sentencia inserta, a Francisco
Gambrina Sastre, Jacques Laucoin y Mar-
quine Rene, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido el presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a treinta de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

.B—6-535)

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con
dde este Juzgado, en Madrid, a treinta
dé abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal,(Firmado).

(A.—31.778)

S

=

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la tasa-
ción.


